
DIARIO'DE ｾａｒｃｅ＠ LONA, 

:&el miércoles 5 de junio de 1816. 

San Bonifacio obispo y mártir. 
Las Quarenta Horas Ｎ ｾｳｴ￡ｮ＠ en la iglesia parro'luial de San 1 ay me : se 

reserva á las siete y media. 
ｔ￩ｭｰｯｲ｡ｳｾ＠

Dias horas. Termómetro. Barómetro. Viento• y Atmóafera. 

3 11 noche. 17' grad. 3 28 p. 1 l. 8 S. O. serene. 
4 6 mañana. 16 2 28 I N. N. E. nubes. 

id. 2 tarde. 20 28 I 5 S. O. sereno. 1 
' 

ESP.A:NA. 
Jfmbarcaciones g'f4e han entradrJ en ｃ￡､ｩｾ＠ desde 1 7 de mayo 

_ hasta 2 o de diehrJ. 
7 

Dia 17. = Falucho español del Rey el·Catalan, su comandante el 
alferez de navío D. Vicente Rodríguez , de Málaga en 3 días. Laud es
pañol nuestra Señora del , Carmen , patron Pedro Orta , de· Salou _en 1 5 
dias , con aguardiente y papel. Místico ídem San Joseph y naestra Se
fil,.ra de los ｄｯｬｯｾ･ｳ＠ , patron Diego Orts, de Salou en I 2 flias, con vino 
y almendras. Bergantín-goleta espaiíob. la Rosa , maestre Don Joseplt 
Selma, ele la Habana en 41 dias, con azúcar y aguardiente á los señores 
Dotres y Ca,nadell. Diate portuguPs nuestra Señora de la Peñll , Ignacio 
Caballero, de Barcelona y Nerja en 7 dias, en lastre. Ademas han en .. 
trado un ingle! enlastre y tres espaáoles con ･ｦ･ｾｴｯｳＮ＠

Dia J 8. = Bombarda esp;; ñola nuestra Señora del Pilar , alias la 
.Victoria ｾ＠ maestre n. Fernando Rex:ach , de Cartagena , Santa Muta y 
la Habana en 4 2 dias , col'\ algo don , cueros , palo brasilete y 5380 ps. 
fs. á los señores Dotres y Canadell. Ademas han entrado·un france11 con 
;vino, y un español -.;on vino y agn:wtiente para Canarias. 

Dia 1 9· = Goletli española S·:n A:\tonio y la Msgdalent , capitan 
luan Antonio ｍ･ｮ､ｯｺｾｩｵＬ＠ que salió d14 pata Santander. Falnr.ho ídem 
la Triddad . ｰ｡ｴｲｯＮｾ＼＠ ｒｾｬＺｮｯｯ＠ M•:.dro • de Barcelona en 15 dias , con 
ar,oz y mercancías. Y otro español de Málaga con cebada. 

Dia 20. = ｎｾ､｡＠ ha entrado boy. 
· ldem u•lidas. 

:Bergantin espaiiol el Ｚｐｾｬｯﾡﾡﾡｯ＠ , ｡ｾｬｩ｡Ｚｴ＠ 4a ,Espuma,. maestre 'D· Ramou 
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lraolaga , y consignatario D. J oseph Diez Imbrechts , para la Guayra. 
:Bergantín las Dos Carlotas , m-ae:;tre D. Salvador Montaña y dueño Don 
ｾｮｴｯｮｩｯ＠ F igneroa, para la Gllllyra y Pu-erto-Cabello. Bergantín español 
la Santüima Trinidad , Joseph Sllr-tucha , para Barctlo113. Ademas han 
salido quatro a!I!el'Ícanos , d:os Í'1;1gleees , un smco y tres españoles. 

El Real ｔｲｩ｢ｵｮｾｬ＠ d!ll Consulado ha comunicado al Comercio de esta 
Plaza el aviso siguiente, que eu oficio de 1!? del actual le ｨｾ＠ pasado el 
E xcmo. Sr. Capitan general y Gobernador de esta Plaza 

El vocal de esta Junta de -l!lmidad que se halla en exercicio , me in
cluye en.su parte de hoy el que le ha dado el Cabo dd Juzgado, cuyo te
nor es como sigue.;::: Babia y Mayo 19 de 181 Ｖｾ［ＺＺ［＠ Ha llegado de arri
bada In 'goleta española SaJ;i. Anton'io y la Magdalena, su ca,pita.p Jaan 
Antonio Mendozena que con cargamento de s11l, siete tripulantes y qua
tro pasageros había salido de es.te puer•to el di a 14 del corriente , y el r 5 
ｾ＠ las Ｔｾ＠ de la tarde á distancia de I o á 1 2 leguas al O. de Cádiz fué re-. 
eonocida y a:presada por una goleta armada con 6 cañones , oon •bande
ra insurgente con lirtas -azules y en el centro una blanca, corsario de 
lEueno!-1\:yres , de cnyo puerto babia salido 44 ､ｾ｡ｳ＠ antes , segm 
le han dicho. Es.te buque tenia en su conserva una corbeta á alguna dis.
tancia , que unos le deci1fn ser presa , y otros armada en guerra , y que 
montaba 2 s cañones. =Al mismo tiempo que dicha goleta fué apresada, 
lo ha· sido tambien el bergantia ,e_.spañol S. José alias La Constancia , su 
ca ーｩｾｊＱ＠ ilgnacio· Suarés , que con 8 tripulantes ., 2 6 ,paaagf!ros , y car-

. gamento de sal , cacaa , ｡ｾｵ｣｡ｲ＠ , aguardiente • xabon y otros efectos sa
lió ' de este puerto el mismo dia para el Carril , cuyo capitan, tripula

·tion y •paaagerqs coaduce la goleta que fué rescatada ·en ｉ ﾷ ｾ＠ rj!. q'-* :¡u 
Ｇ ｾｰｩｴ｡ｮ＠ Mendozena dió en 1:1n papel para satisfacerlos. = Quesla eLbuque ' 
'y toda la gente que conduce en entredicho ·interin qae ｾ＠ $r. Di,putado 
'd.ispoñe lo oportuno para su admhion á IUU'e platica • 

. Cádiz a r de mayo de .J 81 6. 
A las s de la tarde de hoy ha llegado feliJmente la ·fragata ｓｾ｢ｩｬ［ｬＡｩｬﾻ＠

·procedente de Vera· Cruz y la Habana. 
. Madrid 27 de may(). 

El dia 26 de Marzo de este afio se instaló en el Palacio ｒＺｾ｡ｬｬ｡＠ Juo• 
ta suprema patrimonial de Apelaciones , establecida por R;eal ｾ｣ｲ･ｴｯ＠
.de 9 de Agosto de 181 S , y compuesta del Excmo. Sr. conde de Miran
·da , mayordomo mayor de S. M , presidente y de los Sres. D. J oaef ｐ･ｾ＠
rez Caballero , del consejo supremo de Hacienda, con honores y ｡ｮｴｩｾ＠
'üedad del de Castilla , decano ; D. ｂ･ｲｮｾｴｲ､ｯ＠ .Riega , de este ｣ｯｰ｡ｾｪｯ Ｌ＠ y ' 
cámara ; el conde de Torremuzquiz , del cosseJO y cámara de Indias· ｄ ｾ＠

J aan Paes de la Cadena , del de Guerra ; D. Diego María Badil! os , 'del 
de Almirantazgo ; D. S'\ntiago Masarnatt y Torres , seeretario de la ma. 
yordomía mayor. ; D. Francisco Escarlati , contador general de la Real 
casa y patrimonio; D. Pedro de Várg'ls '· tesorero general de ｊ｡ ［ ｾｩｳｭ｡＠

lteal casa y patrimonio ; D. Francisco Alowo de: Ojeda. , uesor general»> 
· f ｄ ｾ＠ lbmon Calvo de Rozas; fiftlal. · 
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'ReunidOs todos m este &bjem ea la secretaría de la mayor.dqmía ma• 

y'Or á la hora eeiialada por el &cmo. Sr. pl'esidente, pronun(;iÓ es.te el 
discurso qne sigue: 

, Señores : Des pues de seis años de deso-lacion y exterminio vió por 
fin la fiel EBpaiía cumplidos sus votos , y sentado en ｴｾｬ＠ t•ono de sus ma
yores á su cautivo Rey. Este fue el glorioso resultado de sus eafuerzos, 1 
estas las consecuencias de la guerra mu ouca que afiigic) jamás á la es
pecie humana. Desde tan deatada época comenzaron los pueblos á respi• 
rar , y al paso que vieron !a corona del triunfo colec•da en la's 11imes de 
tcdos los buenos , observaron tawbien afortunadamente que S. M. , ' 
impulsos del amor y ternura eon que mira á sus leale.s vasallos , se dedi· 
có á meditar en el arreglo de la admini&tracion pública , la cual por efec
to de las pasadas ocurrencias. , se hallaba t-¡r;traordia.ariawente dcsorgani• 
zada. Tal ha sido el laudable obj l!to de lhs ､･･ｲ･ｴＡｬｾ＠ circulados hasta aho
ra; y entre los cuales se referirán siempre aon grata memoria el de i a de 
Mayo de r 8 14 , y el de 9 de Agoato· del año próximo pasada. En el l. • 

se hizo juidllsamente la oportuna saparacion del gomerno é inter.eaf.$ de 
la R eal casa de los demas eatados j. y en el 1.0 ae eatableció la junta gu• 
hernativa para que c11idase de su manejo y direccion, y la suprema de 
Apelaciones para que entendiese en la deciaion. de los ne¡ocios jorídiaos, 
y tuviesen eitos el curso rápido que las leyes y la justic.ia e.dgen. , · 

;, Miraba S. M. con dolor asolados SISS pueblos , arrainaclos _, vasa .. 
llos , y reducidos á la mendicidad los que en o.t-to ｴｩｾｕｬｰｯ＠ c.ontaron coa 
una subd;tencia decente , ･ｦｾ｣ｦｯ＠ necesario de la rapacidad de las ｾ･ｳｴ｡ｊ＠
euemigu ; y este cnotdro lutimoso de la miseria pública conmovió alta .. 
mente su paternal corazon , y el excíto á adoptar en su Real casa ｭ･､￭ｾ＠
das de econGmía , queriendo ser el primero .en la lteduccion de los ｧ｡ｳｾ＠
tos , y dar este saludable egemplo á las demas clases del estado. 

"N a sati,fct¡;ho todavía con este rasgo de su Reall>eneficendia , qu.i• 
so ｣ｯｮｾｯｬｩ､｡ｲ＠ de un modo esta,ble lo11 ramos de su Real Patrimonio, á fill 
de que can solo su producto 11e pueda sostener el decoro de . su Real Per- · 
sena y dig uidad sio el meoor gravámen de sus amados vasallos. Para ello 
ha mandado instalar la junta suprema de Apelaeiones, nombrando para 
componerla ministros que por la extencion de sus talentos y por las mues.-. 
ｴｲ｡ｾ＠ de reetitud é imparcialidad con que han marcado su dilatada carre
:ra , merecen su R .. al confianza, y sabrán poner término á las contiendas 
judiciale' sin agravio de la ju•ticia , de suerte que el Patrimonio R.eal 
sufrague á cuanto necesite la Real casa y servidumbre. 

_,Tales son , seiiores las de va das .funciones á qae es llamada la junta 
suprema , y de su infatigable .t:elo se promete S. M. los feliees resultadoa 
á q\le ｡ｾｰｩｾ｡＠ , sin otra ｣ｯｮｾｩ､･ｲ｡｣ｩｯｮ＠ que el bien de sus .vasallos. Dedi .. 
quémonos pues con esmero al Cllmplimiento de nuestros respectivos de
ber.es, y de este modo habremos ｾｯｲｲ･ｳｰｯｮ､ｩ､ｯ＠ dignamente al aprecio 
&ron que S. M. nos ditingue." 

Acto continuo 1 por el escribano de Cámara D . Ramon de Carrano 
te .dió cuenta del .expresa do . .B.eal decreto de !) ele Asoato ,. c¡ue ae malldó 
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gu¡rdar y cumpllr ; y despues de haberse declarado por legalmente ins..; 
talada dicha supre¡;oa junta, ｾ･＠ dÍó princip>io al despacho. de los negocio!! 
ｰｲｯｰｾｯ｟ｳ＠ de su atribucion , y concluido se levantó la sesio1;1. · 

ARTICUI.OS DE OFICIO . 

Circular de la. Direccion general de Rentas • . 
Con fecha de 2 f de Abril ú l ti wo nos ha comunicado el F.:xcillo. Señor 

Secretario de Eshdo y del Despacho de Hacienda la R;eal ｲ､ｾｮ＠ que 
.sigue: 

Enterado el Rey de la exposicion de VV. SS. de 2 2 de ｬｶＮｊｾｲｺｯ＠ úl ti
mo , qua tiene por ovj ;to dar reglas fijas , y poner fin á las dudas que 
ocurren sobre el abo¡;¡.o y señalamiento de sueldos á lQs empleados in-. 1 

teriuos 6 comisidnado:J que sirven 6 sirvieron empleos .de 1la's Restas Rea• 
les, s.e ha servid•) S. M conformlrse con el dictámen· de VV. SS. , y 
aprobar las reglas siguientes : 1 .a Que se abone tpdo el ' sueldo señalado á , 
los desti.1ws ｦｩｪｾ＠ durante el tiempo de su de$e!Ilpeií,a á los 'lmg étoa, fiue lo:s 
sirven ｩｮｴ･ｲｩｮ｡ｭｾ ｮ ｴ･＠ , y IlO son ni , fa ·ron aqtes· .empleados en propii!d3d: 
2.3 Que los· empleados propietarios ,que sirven , interinamente otro desti
uo que nó. sea' de ｾｳ｣｡ｬ｡＠ ' dentro 6 fu¡;ra, del sitio de su residencia , gocen 
de todo el sueldo ,del destino . propio, y ademas de la cuarta parte del que 
ｳｾｲｶ･ｮ＠ iuterinamen,te : 3·a Que cuaado á los mi11mos empleados propieta- . 

' rios se les o0upa fuera _del sitio de ·su residencia . €n encargos generales, 
sin ocupar determinada plaza , se les ｡｢ｯｮｾ＠ todo el sueldo .del destino 
propio y a de mas la cuarta parte de este ｭｩｾｯ＠ : 4 ¡¡ Que á los.> tempore-. 
ros y per3onail no incluidas en los dos artículos anterieres , á quienes se 
ocupe en trabajos indistintos , se pague el sueldo que se señalase en las 
ór<ieoe's de ·sus aombramientos ; y 5·a Que los jubilados y rtformados go
｣ｾｮ＠ de todo el sueldo 'ahsoluto de su jubilacion y ｲ･ｦｯｲｭｾｴ＠ cuaudo se ｾｾｾ＠ ' 
ocupe en el · p11ehl-o de 1su residencia , aiíadié.ndoseles una cuarta parte. 
;mas ﾷ､ｾ＠ estoa mismos sueldos cuando se les comisione fuera. L.o comuni11o 
á VV. S.S. de Real órdim para su noticia y cumplimiento. 

Lo que trasladamos á V. para su inteligencia y efectos ｣ｯｲｲｲ･Ｄｰｯｮ､ｩ･ｮｾ＠
tes. Dios guarEle á V muchos afíos. Madrid de Mayo de 1 8 1 6. 

El Rey nuestro Señor se ha servido admitir con el mayor agrado la 
v-oluntaria devolucion , que entera-dos de su R.eal órden de I 1 de! corrien
te mes ｾ＠ hicieron á su Real Hacienda los vent:rables cabildos de las san
tas ig!esi!l& de Cueaca, Segobia Y. ｾ｡ｭｯｲ｡＠ de la adruinistracion de los ra
mo3 de excusado y novena que tenían á sa cargo;1 y ha mandado tamhiea 
11e publique en la gaceta .el generoso desp1·endimiento de estas beneméri-, 
tas corporaeiones· , que S. NI.' ha reci,hido como una p111eba de ses dig
nos .sentimientos y del verdadero inferes que las ani111a por su., mejor ｳ･ｲｾ Ｎ＠

11icio, y la prosperidad del estado. 
ldem :9. 

Circular del; Ministerio de Guerra •. 
Habiendo represefltado el Capitan general de Mallorca . D .. Antonio. 

Gregorio sobre la formacion d'e un Cuerpo permanente de Milicias Ur:. 
¡ban1u A>tUI.\ ｡･ＮｲｾｩＮ｣ｩｾ＠ e.u, la ｩｾｾ｡＠ eq los c.asQs ¡¡ue lo e;dj¡¡n la5, ｣ｩｬＧｃｗｬ｡ｴ｡ｮｾ＠

¡: ': ... ' ｾ＠ '· ... • ｾＧ＠ ' 
:;'· ... ｾ Ｌ＠
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cias , manifesta.ndo al ·mismo tiempo los seryicios que habb presta1o , 
el Cuerpo de la misma clase formado eveatualmente con motivo de la · 
guerra contra Inglaterra en el afio de 18oo , y en la anterio.r ｾＺ ｭｴｲ｡＠ la 
Francia; y deseaado el Rey nuestro Señor dar una prueba d.el ｬｵｾｵｲ＠

que han merecido en su alta consideracion los servicios hechos por los 
indl. vid u os del expresado Cuerpo, y convencido su Real ánimo de la 
utilidad fide ¡su formacion permanente para la seguridad y defensa del 
patrio suelo , cuya obliga.cion comprende á tod21s las clases del Estado, 
tuvo a bien S. M. oir al Consejo Supremo de la Guerra ; y conformán
dose con lo ｱｵｾ＠ le ha ex puesto el Tribunal , se ha servido aprobar · 
la formacion del Cuerpo de Milicias Urbanas en la Isla de Mallorca, 
cuyo arreglo y gobierno se prescribe en los artículos siguientes : 

ART. I·° F;l Cuerpo de Milicias Urbanas de Mallorca se denominar;{ 
de Palma , po: la ciudad Capital de la Isla. · , 

2,0 Este Cuerpo constará de ·13 Compañías ; las IlJ compuestas de 
individuos del vecindario de los 24 barrios en que está dividida ia 
Capital , y la rastante Compañía se formará de individuos de la Huerta 
en el término de la expresada ciudad de Palma, la que deberá destinarse 
al servici? de Artillería en caso de deber tomar las armas el Cuerpo. 

3.° Cada Compañía c.onstará de un Capitan , un Teniente, un Sub
teniente , un Sargento primero , tres Sargentos segundos, cuatro Caho11 
primeros., cuatro Cabos seguados, un Tambor y 100 Soldados; su total 
1 13 plans. . 

4.0 Los Sngentos primeros desempeñarán en su respectiva Compañía 
las funciones de Brigada , ademas de las obligaciones generales de su 
clase. 

5.0 Los Sargentos. y ｃ｡｢ｾｳ＠ deberán serlo ｰｲ･｣ｩｾ｡ｭ･ｮｴ･＠ ,de la clase de 
exentos del ｳ･ｲｶｩ｣ｩｾ＠ de Milicias Provinciales y ree-mplazo del EgércHo, 
recomendándose pa:ra dichas plazas á iadividuos que ｨ｡ｹｾｮ＠ servid() en 
el Cuerp.o de aquellas , ó en ｽｑｾ＠ del Egército , permaneciendo en lu, 
expresadas clases los que hahieren servido en el. Cuerpo eventual desde . 

. su creadon. ' 
6.0 Para Oficialés. deserán proponerse sugetos exentos del sortea_' 

' de Milicias y reemplazo del Egército , y b misma calidad debe exigir
se en la admision de Cadetes y las demas que concurren en l!ls Oficia-. 
les de ha Mi!icia3 Urbanas de la PenÍRsula. · 

7.0 La Plana mayor de este Cuerp.o se com.pondrá de un Coman"' 
dante primero , que lo. será el Gvbernador Militar y Político de la 
Plaz!t de Palma , un segundo Comandante , un Sarg,ento mayor , un 

. Ayudante y uu Tambor mayor; d t.: hiendo recaer precisalllpnte los em .. · 
pJeo:.t de Neguqdo Comandante • Sargento mayor y: Ayudante en Ofi
ciales que hayan 

1
servido en el E.g6rcito ó. en Milicias Provinciales. 

8.0 L.Js Oficiale:s y Sargento:s de es.te. ｃｵｾｲｰｯ＠ goz.arán dd fuero mi:
litar , y íos C&bos, Tambores y sohiados lo tendrás c.uaadp, se pongaA 

1eobre las armu y esteo en servicio actual. \ 
9 ... • 'ro.cloa ｬｾｊｉＡ＠ ｩｮ､ｩｶＮｩ､ＮＮｵｯｾ Ｎ＠ ､ｾ＠ ｾｳｴ･＠ C¡;¡erpd · gp;¡:¡uán de ｾ｡Ｕ＠ ｰｲ･Ｌ｣ＺｭｩｊＺｬ･ｮｾ＠

/ 
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cias , distinciones y detitas tracias concedidas a loS' Caerpos· de esta 
clase en la Penírtsula, ui como el servicio , ｲ￩ｧｩｭｾｮ＠ y gobierno será' 
en todo igual á áquel!os. 

to. El Capitan general de la Isla de Mdlorca será Inspector del 
duerpó , como lo son los flemas Capitanes generale·s }>ara los de su ·res-
pectiva Provincia. , 
· De ótdén .de S. M. lo comunico á V. pará sa inteligencia , gobiernG 

'1 cl!tntplimiento ·en la parte que le tuca. Dios guarde á V. muchoa 
aiíM. Madrid 9 de mayo de i8l6. ' · · · 

Al Secretario del Stipremo-CottsP.jo de Almirantazgo se le comunic& 
pór 111 ｾｩ｡＠ reservada de Marina , con ｦｾ｣ｨ｡＠ li.§ del ·corrienlie , la Real 
cSrden qtie sigue : 

,; (bnformándose S. M. con el parecer del Supremo Oonsejo de Al
mirantazgo , manifesta io en oficio de V. S. de 14 del actual , se ha 
aervi:io acordar á los Oficiale3 de mar retiradcn y jubilados de Palma 
en M.,¡Jlorca el permiso que solicitaron pna navegar en buques mer
c:antés de cabotage 1 de Indias, con arreglo 1 sujecion al art. J 9 , tít. ;f., 
trat. 6 de las 'Ordenanzas generales de la Armada ; debiendo extenderse 
semejante liceacia á todos los de igual clase qne en cualquiera parte la 
prete'ndaR , y reputándose de ningun valor ni efecto el artículo del 
•ctual reglaml!ato de retiro's , en que se determina lo contrario á aquel 
preceptG. D.; R.eal orden 1o digo á V. S. para conocimiento de la Sala 
de Gobierno del Supremo ｃ ｾ ＾ｮｳ･ｪｯ＠ de Almirantazgo , y libramiento de 
las conducentes á su cumplimiento.'' 

Con fecha de 9 de febrero de ･ｾｴ･＠ aúo dice desde Pampatar ·en Mar
garita el capihn de n_avío d!l la ｾ･｡ｬ＠ armada D. Francisco Xavier Sa
lazar , comandante de marina ､ｾ＠ Gumaná , al Excmo. Sr. Secretario de 
Estado 1 del despacho un'iverstd de este ramo, ｱｵ･ｾｯ｡＠ la de 31 de enere 
anterior le había daHo ¡tarte el t eniente de navío D. Manuel de Cañas, 

. eo-mandante de la goleta :Ferroleó:t , de toda$ s'us operaciones desde ,q:ue 
llegó á su crucero del N. de aqaetla i:lla, reduddo á tener en continuas 
alarmu á los insurgentes, ｾｯｨＱ ﾷ ･＠ que les quemó la casa de -vigía y de 
guardia, recogiendo an'tes el plano de señales , b -a nderas y ga-llardetes, 
á cilya em;nencia subió, y se apoderó de ella coa un corto. número de 
tropas , el sargente J osef Herrera , obligando á los rebeldea 4 huir pre
cipitadamente , por lo que le recomendaba ; habiendo nrificado lo mis
ano ea sus puertos , auxiliado por lanchas con diez curiaras y ｡ｰｲｾｳ｡､ｯ＠
seis, sin que haya tenido la menor desgracia en estas operaciunes, que 
por haberse egecutado en tiempos duros y mares del N. E. de extraordi
·natia fuerza conceptuaba acreedores á la mayor consideracion· , tanto ' 
los comandantes de loa buques cuanto á Ja marin1lna ; y de que enterade 
S. M. con satisfaccion se ha ·servido mandar se publique en la gtlCeta 

,psra noticia del público 1 de los individuos que prestaron -tan ibl-
portante servicio. . 

A consecuencia de haber sido delatado al ·capitlut ｧｾｮ･ｲ｡ｬ＠ tle Va .. 
ｬｴｾｾｾ｡＠ tl eeroool-Yi·Yo ele-iá'&nteda, ·agre¡ad,o ﾷ ｡ｬ ﾷﾷ ｲ･ｳｨｮｾ･｡ｴｯ ﾷ ､･＠ V ｡ｬｦ｡ Ｂｾ＠
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11ey, D. Ancfres Eguaguirre 410bre haber tenido con otros conversaciones . 
eubversibas de la tran•lUilidad pública , en que se le imputaba haber 
tratado de proyectos de sublevaciou en ｡ｱｵ Ｍ ｾｬＡ｡＠ ciudad y sus inmedia
ciones , se le furmá causa p.o.r el consejo de guerra permanente de la 
•DNn.t>rJt.dil ｰｲｯｾｩｵ｣ｩ｡＠ de Valen'Cia , y sentenciada por el mismo , tuvo á 
bien el Rey nuestr.() Senor mandar, conformándose con el ､ｩ｣ｴ￡ｭ･ｾ＠
dl1l ,l)upr:e_m'J C()l,l.SEjo de la Guerra, en 10 de juUo tÍltimo que se ampliase 
esta causa , y se suhsanasell los varios defectos que en ella se notaban, 
concediendo por grada particular , á solicitud de ｅｧｵｾｧｵｩｲｲ･＠ , que se 
sustanciase y aentenciase po,r el consejo de G.uerra de generales en esta 
provincia de Castilla la Nueva; y habiendo tenido el debido cum-

- ｰｬｩｭｩｾｮｴｯ＠ la soberana resolucion de S. M. , ha declarado el consejo de 
Guerra de generales en el celebrado en 5 de abril último , q111e el co
ronel D. Andres Ep;uaguirre y los paisanos D. Domingo Acacio Cam
bronera y Vicente Yillatela queden libres de todo cargo , -sin que la 
prision qtJe han suf.rido le3 sirva de perjaicio en su oph)ion , reserván
doles su derecho de repetir centra quien haya lugar ; y habiéndose 
.S. M. dignado aprobar ･ｾｴ｡＠ sentencia, pronul)cjada por el Consejo ·de 
-generales, ha teaido á bien resol ver qae se ·publique en .el egército con 
.arreglo á ordenanza, 

El Rey á consulta de la cámara se ha dignado conceder á D. Josef 
María de Zuaznabar y Francia, fiscal jubilado de la aud.i¡¡Rcia' de Ca
-aarias , plaZ'l de oidor supernumerario del consejo de Navarra , con el 
＼ｾｵ･ｬ､Ｎｯ＠ que dhfruta por ahora , y opcion á la primera vacante. 

Por Real _,res"lucion de. 1 5 de abril último se ha dignado el Rey 
nuestro Señor conceder el uso de la esca,rapela roja á los indhriduo11 ® 
la Sta. y R,eal HerlJla¡tdad V,ieja de Toledo , .de la cual es Protector y' 
Alcalde perpetu<> el Se,rmo. Sr. Infante D. Cárlos María. ' 

Por última 4ispoaici,on y voluntad expres' antes de su fallecimiento
cedió en favor del Real erario el comisario ordenador jubilado de Marin,a 
J). Bernardo Alcalá l;l s,uma que alcanz;ase á la Real ｾ｡｣ｩ･ｮ､｡＠ por todos 
ans sueldos vencidos y no a.atisfecho¡¡; y res'ultando ser esta , segun 
ajustamiento hecho despues de su muerte -la de 68839 rs-. y 116 mrs. ｶｯＮｾ＠
1e ha dignado S. M. ádmitir esta ceaien como una pru-eba de los ¡e .. 
nerosps ｳ･ｮｴｩｭｩ･ｾｴｯｳ＠ qae adornaban á aquel ministro • 

. Del mhml' modo ｱｾ＠ de c$.rden del Rey nuestro Señor 11e pU¡blicó en 
da ｧ｡｣ｾ＼ｴ｡＠ del día 28 del corriente la voftintaria devoluciQn que hicieron 
,4 ｾＱＮＱ＠ :Q.ealHaeienda de la adooinbtracion de los ramos de- Excusado y 
Noveno los venera,bles cabildos de las santas igle.lliU de .Cuenca , ｓｴｾ＠
govia y Zamora, .se anuuci¡¡ ig!lalmente, coQlo lo tiene w.andad9 S. ｍ ｾ＠

p11r¡¡ todos. lps .que )papifiesten el u,iamo ｾｰｾ･ｮ､ｩｭｩ｣ｴｾｴｯ＠ , la que se· 
ha servide admitir á los de Osma y Lérida, en cuya C\'ilformidad de 
sentimientos ve con6rmad.•s coa mui;lla sati!faccion los ｪｵＺＺｾｴ￼ｳＭ motivos 
del singular aprecio que liU excelsa bondad ha hecho y b>.rá ｴｾｌＺｭｰｲ･＠
4e-laa ｶＮｩｴｴｵＮ､･ｾ＠ ｾＱＬＱＭ･＠ resplandecen en el clero ＭＧｾｲ Ｍ ﾷ ｩＭｮｾ＠ ' 



-------------------- ＭＭＭＭﾷＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭｾｾ＠NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

, 
AVI 30S AL PUUL!C<). 

Real Lotería. En la extraccion exemtada en Madrid el dia 27 de 
,mayo , salieron lo3 números 30 , 8o , 3 I , 34 y 57· 

Nota. Hasta el I 1 del corriente se admiten jm¡,;os para la e:xtraccion 
d'! 25 del mi.mo. 

Idun modr:rna. Hoy 5 del corriente ｳｾ＠ empieza el despacho de hi·· 
lletes para el 9. 0 sorteo de 15 del mismo , baxo los términos acostum
brados. 

Se ｨ Ｎ ｾ｣･＠ aaber al público que. desde el dia 25 al 30 de los corrientes 
se 5ubh5stará y rematará en la C:i8a morada del señor Intendente el 
asiento de la ｰｲｯｶｩｳｾｯｮＮ＠ de paja ｮ･｣･ｾ｡ｲｩ｡＠ para la ｣｡ｾ｡ｬｬ･､｡＠ que exista y 
t !."<· n !i te por este pnnc1pado por el tlemp.J de un ano , que empezará á 
p:!¡uero de ju io próximo , baxo los pactos y c?ndiciones de la taba que 

'se ｨ ｾ ｬＮｬ｡＠ en p®er del pregonero Sr1 lvador LleiJÓs. 
' Por disposicion del tribuaal Real y Militar de Marina de esta pro
vincia, se venderá por la tarde del dia de hoy á las seh horas de ella en 
los últimos almacenes del anden de este puerto una porcion de trigo de 

·. mu de cincuenta quarteras , y á mas algunes saces vacios. · 
Por disposicion del Real Consulado se venderán al mayor postor va

rias porciones de aros de fierro ･ｸＱｾｾ･ｮｴ･ｳ＠ en el tercer almacen inmediato 
á la futnte de San ｓｾ｢｡ｳｴｩ｡ｮ＠ dehaxo la muralla del Mar , y se avha á 
los licitadores que hoy miércoles 5 del corriente á las 4 de la tarde se 
verificará en el citado almacen. 

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer. 
E e Mdlorca en 3 dias , el patron J ay me Guardiola , mallorquin, 

ｸ｡｢ｾｱｮ･＠ la-:; Almas, de 32 toneladas , con sardina y naranjas á varios: 
trae la c-:>rrespondencia. = De Trieste, Malta y Mahon en 109 dias, el 
patiJD Isidro Raynals , catala,r:, polac.ra ｮｵ･ｳｴｲｾ＠ Señora del Buen Via-

. ge , de 200 toneladas , con c:mamo , henzos , VIdrios y otros géneros ' 
va:rio•. , 

Fiesta. Hoy ｾ･＠ continua el octilvario en la parroquial de San ta Ma .. 
ria del Mar , y predicará el R . D. F:randsco Miralles , presbítero. 

Aviso. La persona que necesite un sugeto que olesea ocuparse en al
guna casa de comercio , que sabe hablar y escribir el francfs , como 
igualmente el español , se servirá acudir á la calle de los Esc¡¡dellers, 
n-úw. 4 , ter.cer piso , el qual tiene augetos que lo. ｡ｾｯｮ｡ｬｬ￡ｮＮ＠

Teatro. El Maestr6 de .Alexandro , una ana y saynete. 
Cambios al medio dia Vales Reales á 8o! p. c. d. 

C0N REAL PltiVILEGIO. 

ｾＭＭ ------- 1 ｾＭ .. iiit' 
for D. Aatouio Brusi, ImpresO!' de Cámara de S! M1 

palie ele la ｌｩ｢ｲ･ｴ･Ｎｲｾ＠
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A VISO AL PUBLICO. 

En el S<ltteo de las ｒｩｦ｡ｾ＠ que á beneficie de los Pobres de la Real 
｣ ｾ ｳ｡＠ de Calidad se ofrecieron al PL1hlico con papeles de I 5 y 29 el 
pasado , execut :;.dos con la debida formalidad hoy día de la fecha en el 
Sllon del Real Palacio han sido premi¡,¡dos los ｭｩｭｾｲｯｾ＠ s·guiente!: 

R IJJA SEli!ANI.L, 

D Jtes. Numeras. 8u.getos premiados. 

r. ＵＹＹｾ＠ J oseph Nicolau Jova ｍ･ｾｴｲ｡＠ de Casas con seña. 
2. 15620 Pensamiento de Dos que se Aman A. A. A. con 

r út ｲｩ ｣ｾｩ Ｎ＠

3· I4 r 43 N.a r.a del Ca!'lne p. y. v. J. LL. Comp. G. A. con 
rúbrica. . . . . . . . . . • 

4· 15 r ｾ＠ 2 Lini:na den Cantiret ｱｬ｜Ｑｾ＠ salta y Bulla pe1• In 
paret p. y V. & C. y B. con rúbrica. . . . . 

5· 13906 Nuucame <brá ｬ｡ｓｵ･ｲｾ･＠ p. y V. P. C. cono 'cr<!ls. 
6. 14333 Pas,1ual Vilanova Mar10r y Comp. Barcelona. • 
7· 4419 Las ａｵｩｭ ｾ ｊ＠ del ｰｵｲｧ｡ｾｯｲｩ＠ p. y V. P. con ｯｴ ﾷﾷｾ Ｎ＠ . 
l.!. 3707 Lanima del últim Sentencia.< p. y V. 1\1. G. con 

nena!. • . . . . •.. 
ｅＺｾｴ｡＠ Rifa ha prodacido 17$5 2 ｣￩､ｵｬ｡ｾＮ＠

Lotes. Númf!ros. SuerteJ. 

Prémios. 

1 ooot:t. 

ídem. 

ídem. 
idem. 
ídet>l . 
ídem . 

J, 

30.)72· 

9023· 

17z63. 
16992. 

I6oo® R1. 
4000 id. 

8oo id. 

I.')oott y un3 rc:p2t'ci6n <le ro .. 
375tt y UilOJ I• nd:entes. 

3· 
4· 
5· • 
6. 
7· 
ｾＮ＠

9· 
10. 

1 !l. 

• 24Ó32· 
r88s. 
4114-

24902. 
13275· 
934 2 • 

2 20 r6. 

idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

3000. 

10000· 

7 5tt 1 UD CU;)Íe7tO de !_ll:ita . 

ide:n . idem. 
idem. . ídem. 
idem. idem . 
idem. • idem. 
idem. . idern. 
idem. . ídem. 
idem. . idem. 
2tl 1 t:t 5 .g, y una repeticion de· 

plata. 
937t:t 10 .g. r 4 candeleros de 

plata. 
Los interesados acudirán á recoger sus respeetivos prémios á casa de· 

D, Juan Rull , de diez á doce de la mañana. 
Barcelona ｾ＠ de junio de 1 8 I t!i. 

En la oficina de Brusi. 


